
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION y2 2916 

BUCO LARREA ROMERO 

INTESMDISTE DE COMPASIAS 

En ajerciclo de las atribuciones señalados por el Señor 
Superintendente de Corpañlas, serún Resolución 3" $053, 
de 22 de Diciembre de 1.976, 

CORSTDERANDO 

QUE el € de Plelesbre de 1.977, se ha otorgado 
ante la Yofaría 134. del Cantón Cuayaquil Dra. JYorma - 
Plaza de Carcía, la aseritura pública de aumento de cs- 
pital y reforna de estatutos de la Compañia Anfalma — - 
"INMOBILIARIA BIDELE S.A.', la mísme que fue rectifica- 
da mediante escritura pública otorgada ante la misma No 
taría al 30 de Agosto de 1.975. 

QUE el Señor Cuillarmo Antonio Hidalgo Febres - 
Cordero, Caerente General de dícha Sociedad, ha presen - 
tado tres copias notariales de las mísaas, solleítando 
la aprobación de tales aumento de capital y mforua de 
esta s. 

? QUE el Departamento de Inspección de esta Super 
intendeucás de Compañías, ha presentado el Informa Y“ - 
73-B7L-DIA de 5 de Octubre de 1.273, que comprueba la - 
correcta integración de capital, en los términos cons - 
tantes en la indicada escritura. : 

QUE consta de la misan escritura, que se ha da- 
do cumplimiento a los requísitos de ley. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: a) el aumento de ca- 
pital de la Compañía Anónima 

IMMOBILIARIA HIDELE £.A4.. por la suma de TRESCIENTOS MIL 
SUCRES, con el cual su capital social será_de QUISTENTOS 
MIL SUCRXS, divídido en quinientas acc s ordinarias y 
nouinativas de Un mil sueres eada una; la _zstorma 
de estatutos constantes en la citada escritura. A 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el strador Z 
Hercentil del Cantón Guayaquil : 

2) Lascriba las referídas escrituras públicas y asta Teso 
lución en el Registro a su carzo, de acuerdo a los Arts. 
153 y 53 de la Ley de Compañías y Art. 32 del 9.3. Yi - 
733, de 22 de Agosto de 1.975, y, hb) Cumpla con las de- Y 
más prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 
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So. s INTENDENTE DESTE DE COMPARTAS 

, PROVEYO y firmó la Resolución que antecede el - 
Señor Doctor Hugo Larrea Rowero, Intendente de Compa  - 
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tifíco: Que hoy se tomó nota de esta Resolución a fojas 6,062 del - 

Registro Mercantil de mil novecientos setenta y seis; y, 27.805 del 

mismo Registro de mil novecientos setenta y ocho; al margen de las 

inscripciones respectivas.- Guayaquil, Noviembre nueve de míl nová 
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